RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003152, Ent. N° 5156/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Abreviada          Nº 02/14 para las obras de reconstrucción de techos y trabajos de albañilería en U.T.U. de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que se invitó al llamado a diferentes firmas del ramo, presentándose a la apertura de ofertas, el 21/01/14, IMPERPLAST S.R.L., OLAS DEL ESTE LTDA, FILIPIAK ING. S.R.L, FTV ING S.R.L., MADONIX S.A., GABRIEL MICHAELSON, GEBALER S.A. y PABLO FABIAN LENYK, en el acta se señaló que varias firmas no presentaron toda la documentación requerida, realizando observaciones en el acto de apertura, otorgándoles 48 hs para que la presentaran;

 2) que por informe del Área de Gestión y C. de Obras, de  fecha 03/02/14, se constató que los metrajes ofertados diferían  significativamente de los reales, en virtud de que en el pliego se omitió la indicación de metraje en el rubrado, por lo que se solicitó a los oferentes que ratificaran su oferta en cuanto al precio pero que rectificaran la misma en cuanto al metraje, respondiendo en forma afirmativa Pablo Lenyk, Olas del Este e Imperplast;
 3) que  se descartaron las ofertas de las empresas Econorte, FTV ING SRL y Madonix S.A. porque no  rectificaron el metraje presentado en su oferta y la de Pablo Lenyk, por presentar lo solicitado en el acto de apertura (Certificado de Ute categoría C), fuera del plazo de las 48 hs. Con las empresas que ratificaron su oferta y calificaron, OLAS DEL ESTE, e IMPERPLAST, se realizó un comparativo de precios del que surge que la empresa que presentó menor cotización, es OLAS DEL ESTE, siendo su presupuesto un 36.13% más que el estimado oficial;

 4) que según Documento de Afectación de fecha 17/02/14 Nº 454 se afectó al Inciso 25, Unidad ejecutora 001, Rentas Generales por  $ 3:841.780, al Programa 001 Proyecto 704 Obj. gasto 382 y      Nº 455, por $ 100.000, existe disponibilidad;

 5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 14/02/14 aconsejó adjudicar por menor precio a la firma OLAS DEL ESTE;

 6) que por Acta Nº 7 Resolución Nº 2 de fecha 18/02/14, el CODICEN adjudicó la licitación de referencia a la empresa OLAS DEL ESTE Ltda, por un monto de $ 4:418.047 (impuestos e imprevistos incluidos)  más  Leyes sociales, por un monto de $ 726.207;
 7) que con fecha 25/02/14, la Contadora Delegada observó el gasto en razón de haber contravenido lo dispuesto en el penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF, siendo que el Artículo 11 del Pliego Particular establece la documentación que deberá contener la oferta,  y parte de la misma no está directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;
 8) que por Resolución Nº 23 de fecha 26/02/14, el CODICEN reiteró el gasto, expresando que ya se está trabajando para la modificación de los pliegos y en virtud de la urgencia que presenta esta obra;

 9) que la Contadora Delegada intervino por reiteración el gasto, con fecha 1/03/14;
 10) que por nota de fecha 25/03/14, Olas del Este comunica la renuncia a la adjudicación, por la nueva normativa en materia de seguridad laboral;

 11) que la Comisión Asesora con fecha 26/03/14, informó que en virtud de la renuncia presentada por la empresa OLAS DEL ESTE, a la adjudicación dispuesta, se aconseja adjudicar a IMPERPLAST por un monto de $ 5:698.986 (IVA e imprevistos incluidos) más  Leyes Sociales;
 12) que por Acta Nº 20 Resolución 39 de fecha 26/03/14, el CODICEN dispuso dejar sin efecto la Resolución Nº 2 Acta Nº 7  de fecha 18/02/14 y adjudicar la licitación Nº 2/14, a IMPERPLAST;

 13) que la Contadora Delegada con fecha 28 de marzo de 2014, informó que la nueva adjudicación que se realiza deriva de un procedimiento ya observado, manteniéndose los motivos de la observación dispuesta en su oportunidad, por lo que corresponde la observación de la nueva adjudicación;

 14) que por Acta Nº 2 Resolución Nº 2 de fecha 02/04/14 el CODICEN reiteró el gasto, atento a la urgencia de la realización de las obras, interviniendo la Contadora Delegada por reiteración, el gasto, con fecha 04/04/14;

CONSIDERANDO: 1) que procede tomar conocimiento de lo actuado por la Contadora Delegada;

 2) que en relación a la reiteración de los gastos observados por la Contadora Delegada, sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas con fechas 25/02/14 y 28/03/14;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Devolver las actuaciones.
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